
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante:  Angélica Rocío Rubiano Carrillo   
Demandado:  ACTIVOS S.A.S.   
Radicación:  25269310300120190022400 

 

Debido a los actos de violencia de que fue objeto la Sede Judicial de Facatativá, 

durante las jornadas de protesta que se presentaron a mediados del año 2021, el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca ordenó el cierre extraordinario de los 

despachos y la suspensión de términos durante los días 3 al 7 de mayo de 2021 (Acuerdos 

CSJCUC21-126 y CSJCUA21-30), 1o al 18 de junio de 2021 (Acuerdos CSJCUA21-41 y 

CSJCUA21-43), 19 al 25 de junio de 2021 (Acuerdo CSJCUA21-46) y 30 de junio al 21 de 

julio de 2021 (Acuerdo CSJCUA21-51). Adicionalmente, con el propósito de proteger los 

procesos y proceder a la digitalización acelerada de los mismos, el Consejo Seccional de 

la Judicatura ordenó el traslado y/o reubicación de los expedientes a la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca (Acuerdo CSJCUA21- 

51).  

 

En acatamiento a las anteriores disposiciones, el Juzgado procedió a hacer entrega 

total de los expedientes físicos, activos e inactivos, a cargo del despacho, que se 

encontraban en las oficinas y dependencias de la Sede Judicial.  

 

Una vez verificada la disponibilidad del expediente en la plataforma Microsoft 

Azure (aplicativo en el que son cargados los procesos que fueron enviados a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá para su digitalización), pasa el despacho 

a pronunciarse sobre la solicitud presentada por la demandad ACTIVOS S.A.S., como 

sigue. 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

demandada ACTIVOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado, RAFAEL ANTONIO 

RODRIGUEZ TORRES, identificado con la C.C. No. 19.497.384 de Bogotá D.C y T.P. No. 

60.277 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial de la demandada 

ACTIVOS S.A.S en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

TERCERO: Fijar las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día OCHO ( 8 ) de 

NOVIEMBRE de 2023 para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 72 del 

C.P.T.S.S., oportunidad en la cual la parte demandada deberá contestar la demanda; se 

adelantará la audiencia de conciliación; de no haber acuerdo, se resolverá sobre las 

excepciones previas, se saneará la actuación, se fijará el litigio, se decretarán y practicarán 
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las pruebas pedidas por las partes que sean conducentes, pertinentes y necesarias (por 

lo cual estas deberán allegar los documentos que se encuentren en su poder y presentar 

a los testigos cuya declaración pretendan). No se dispondrá oficiar, cuando el documento 

o documentos hayan podido solicitarse previamente por el interesado. En esa misma 

oportunidad se escucharán los alegatos de las partes y se dictará sentencia, si fuere 

posible. La iniciación de la audiencia será puntual y conforme al nuevo sistema oral (Ley 

1149 de 2007). Prevéngase a la accionante y las accionadas sobre las sanciones que les 

acarreará su inasistencia (artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 del 2007). 

 

CUARTO: La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

herramienta Microsoft Teams (o la que se informe en el correo de citación respectivo). 

Corresponde a la parte interesada asegurar que los testigos -y ella misma- tengan un 

lugar y condiciones adecuadas para rendir su declaración; y que durante todo el tiempo 

se asegure la debida privacidad, so pena de prescindirse de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 54, hoy 07 de septiembre 
de 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:
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Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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